
Incidencia que tienen en la comunidad los siguientes indicadores: 

1. DESARROLLO ECONÓMICO 

El índice de privaciones en materia de Economía y Empleo (IPEE) está confeccionado 

con dos indicadores, el producto bruto geográfico (PBG) per cápita y el desempleo. 

En este ítem, la alta tasa de desempleados en 2001 (36,4 puntos cuando en el `91 era 

de 7) tuvo un peso muy grande a la hora del resultado. Sin embargo el estudio 

concluye en que “hay una mejoría importante dada por el aumento del PBG per 

cápita”. En el rubro económico, las privaciones pasaron de 2,22 puntos a principios de 

los `90 a 1,7 en 2010. 

2. EDUCACIÓN 

En el ramo educativo, el trabajo refleja una mejora de poco más de dos puntos entre el 

`91 y 2010 (es un comparativo entre analfabetismo, repitencia y egresados de estudios 

terciarios y universitarios) pero además agrega un anexo en el que mide la oferta de 

nivel superior o de grado que existe en el departamento y su impacto directo en la 

economía local. En ese ítem hay una encuesta efectuada a industriales, comerciantes 

y empresarios del rubro servicios y en todos los casos destacaron el rol positivo que 

cumplen las distintas carreras para tener recurso humano especializado. También, y a 

modo de consejo de los empresarios, se menciona la necesidad de ampliar la 

capacitación en oficios: reparación de maquinarias, operadores de maquinaria y 

control de calidad, soldadores, calderistas, entre otros. 

3. SALUD 

En cuestiones sanitarias, el avance es ampliamente satisfactorio. La medición se 

realizó tomando como parámetros la mortalidad materno-infantil, la cantidad de 

centros de salud, hospitales, camas disponibles, población sin cobertura de salud 

(mayor de 65 años), población en riesgo sanitario (enfermedades relacionadas con la 

pobreza y acceso a servicios básicos como agua potable, cloacas y gas). 

En 1991 las carencias en salud estaban en 23,54 puntos, disminuyeron menos de un 

punto en los 10 años siguientes y en 2010 el índice de privaciones cayó abruptamente 

hasta 6,89 y repercutió de manera significativa en la elaboración del índice total de 

privaciones. 


